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Cartas al
Director
DERECHO A LA
NACIONALIDAD

SEÑOR DIRECTOR:
El Servicio de Registro Civil e Identifi-
cación modificó la Circular N°014, que
afectaría el derecho humano a la na-
cionalidad de niñas y niños nacidos en
Chile, de padres y madres en situación
migratoria irregular. La circular dispo-
ne que, si el Oficial Civil no llega a l
convicción sobre la situación migrato-
ria de los progenitores, deberá inscribir

a la persona como 'Hijo de Extranjero
Transeúnte".

Para la Ley de Migraciones, un "ex-
tranjero transeúnte" es quien está de
paso en el país, de manera transitoria,
y no aquellas personas que viven en
Chile, trabajan y forman hogar. En abril
de 2018 Chile ratificó la Convención
para Reducir los Casos de Apatridia
y la Convención sobre el Estatuto de
los Apátridas, comprometiéndose a
prevenir la ausencia de nacionalidad y
proteger a personas apátridas, lo que
incluye garantizar la nacionalidad de
quienes nacen en el país y que de otro
modo serían apátridas.

Cuando la decisión sobre la nacio-
nalidad se basa en la situación admi-
nistrativa de los padres, niños y niñas
inician su vida en la incertidumbre,
pues ello tiene efectos concretos, en
el acceso a derechos básicos como
salud, educación y protección del Es-
tado. Esta incerteza genera barreras
que pueden extenderse por años.

Desde hace más de una década que
Chile ha sido destacado internacio-
nalmente por avanzar en el reconoci-
miento de la nacionalidad de niños y
niñas nacidos en el país, hijos de pa-
dres en situación migratoria irregular,
como una medida clave para prevenir
la apatridia. Enmaterias como estas, el
sistema debe dar certezas y no retro-
ceder en la garantía de derechos fun-

damentales, como lo es el derecho de
toda niña y niño a tener nacionalidad.

Yerko Ljubetic Godoy
Director del INDH

MEDIDAS CONTRA LA
PERMISOLOGÍA

SEÑOR DIRECTOR:
En materia económica, el principal
problema que enfrenta Chile no es
solo el nivel de impuestos, sino la in-
certidumbre regulatoria. Las medidas
para reducir la "permisología" en el
proyecto de Reconstrucción Nacional
en la tramitación de inversiones apun-
tan justamente a ese núcleo, lo que es
positivo.

La reducción del plazo para impug-
nar las Resoluciones de Calificación
Ambiental de dos años a seis meses
disminuye la incertidumbre jurídica,
permite que las obras aprobadas sean
financiables y disminuye el riesgo de
paralizaciones posteriores. En la prác-
tica, transforma aprobaciones frágiles
en decisiones firmes.

Además, limitar la discrecionalidad
del Consejo de Monumentos Nacio-
nales -que ha detenido cientos de
proyectos porhallazgos arqueológicos
discutibles-, mejora la predictibilidad

del sistema. Para el inversionista, no
es solo relevante la regulación, sino
saber cómo se aplica. Menos discre-
cionalidad implica reglas claras, menor
riesgo y costos.

Gustavo Díaz
Economista Instituto Libertad

MODERNIZACIÓN
INSTITUCIONAL

SEÑOR DIRECTOR:
La decisión de realizar mediante voto
electrónico las próximas elecciones de
rector de la Universidad de Chile cons-
tituye una muy buena noticia para la
vida universitaria. Se trata de una mo-
dalidad moderna, confiable y acorde
con los desafíos de participación que
hoy enfrentan nuestras instituciones.
Facilitar el ejercicio del voto, no sólo
mejora las condiciones materiales de
participación, sino también fortalece
la legitimidad de los procesos electo-
rales y expresa una comprensión más
amplia e inclusiva de la comunidad
académica.

Otras unidades académicas, como
su Facultad de Derecho, también han
iniciado este camino.

Que la Universidad de Chile avance
en esta dirección a nivel central reafir-

ma una senda de modernización insti-
tucional que merece ser destacada.

Pilar Moraga
Profesora titular

Facultad de Derecho U.Chile

ZAPALLAR SIN 21 DE MAYO

SEÑOR DIRECTOR:
Lamentable la decisión del alcalde de
Zapallar de no realizar la ceremonia
del 21 de Mayo en honor a los héroes
de la Armada y las glorias navales de
Chile.

Se entienden sus razones, pero Za-
pallar no es una comuna pobre y por
otro lado, no honrar a Prat y los ma-
rinos que dieron su vida por la patria
impacta directamente a la identidad y
cohesión nacional. Prat y la tripulación
de la Esmeralda unen a Chile.

Espero que otros alcaldes no sigan
aguas con esta poco feliz y desacerta-
da decisión.

Richard J. Kouyoumdjian Inglis
Vicepresidente de AthenaLab

ESCUELAS PROTEGIDAS

SEÑOR DIRECTOR:
Con 103 votos a favor, la Cámara de
Diputadas y Diputados aprobó el pro-
yecto de ley de Escuelas Protegidas,
que ahora inicia su segundo trámite
en el Senado. La iniciativa responde a
una preocupación genuina de la ciu-
dadanía y es bueno que el Congreso
avance con la urgencia que el país de-
manda. Al mismo tiempo, tenemos la
responsabilidad de asegurar que esa
respuesta resguarde los derechos de
niños, niñas y adolescentes. No es un
tema menor: varios de sus artículos ya
enfrentan reservas de constitucionali-

dad.
El proyecto va mucho más allá de

la revisión de mochilas. Incorpora
sanciones por interrupción de clases,
nuevas restricciones de vestimenta,
causales de pérdida de matrícula y
la inhabilitación por cinco años para

acceder a la gratuidad en educación
superior a quienes sean condenados
por ciertos delitos. Son decisiones di-
fíciles, con consecuencias concretas y
duraderas para los estudiantes y sus
familias, que recaerán sobre los esta-
blecimientos al momento de aplicar-
las. Todo esto exige protocolos claros,

equipos psicosociales reforzados, hoy
insuficientes, y recursos que la ley, tal
como está redactada, no garantiza.

Valoramos que el Senado tenga
ahora la oportunidad de perfeccionar
la iniciativa. Llamamos a abrir una con-
versación que considere más voces
como comunidades educativas, estu-
diantes, docentes y especialistas, con
quienes, sin disminuir la urgencia, se
profundice en las complejidades del
problema. Una escuela verdadera-
mente protegida es aquella donde la
seguridad y los derechos de la niñez
avanzan juntos.

Ingrid Olea
Directora ejecutiva de Educación 2020

CÁLCULO Y APUESTA
TECNO-POLÍTICA

SEÑOR DIRECTOR:
El proyecto de Reconstrucción Nacio-
nal impulsado por el gobierno no solo
constituye una iniciativa programática

ambiciosa, sino también una apuesta
tecno-política que revela una deter-
minada lectura del ciclo político. Más
que un paquete de medidas, se trata
de una estrategia que busca construir
viabilidad futura a partir de la adminis-

tración presente de costos.
Desde la ciencia política, esta lógica

responde a un patrón conocido: con-
centrar los efectos adversos al inicio
del mandato para intentar capitalizar
sus beneficios en etapas posteriores.
En términos económicos, se ase-
meja a una estrategia intertemporal:
adelantar costos esperando retornos
futuros. Es, en rigor, una apuesta pro
cíclica en clave política: asumir hoy los
dolores -ajustes, medidas impopu-
lares o tensiones distributivas- con la

Más deporte,
menos violencia
SEÑOR DIRECTOR:
Las recientes situaciones de violencia en establecimientos edu-
cacionales -como la tragedia ocurrida en Calama o la agresión
registrada en Valdivia- interpelan con fuerza a nuestra sociedad.
Ante estos hechos, la reacción suele centrarse en el castigo o el
control, cuando la pregunta de fondo debiera ser otra: ¿ estamos
entregando a niños y jóvenes las herramientas necesarias para
canalizar sus emociones, convivir y resolver conflictos?
Hay al menos dos ámbitos que exigen respuestas urgentes

para revertir la crisis educativa de las futuras generaciones: el rol
de las familias en la formación y la necesaria revalorización de la
carrera docente. En ambos, el deporte y el bienestar aparecen
como un denominador común fundamental.

La evidencia es clara. El ejercicio físico y el deporte bien hecho
no solo fortalecen el cuerpo, sino que cumplen un rol clave en la
formación del carácter, promoviendo el respeto por las normas,
la dignidad de las personas y la convivencia con la diversidad.
Además, enseñan a manejar el estrés, la frustración y la reso-
lución pacífica de conflictos, aprendizajes que cobran sentido a
través de la experiencia directa en espacios educativos seguros
y acogedores.

Un estudio del Instituto del Deporte y Bienestar de la Universi-
dad Andrés Bello, realizado entre 2020 y 2023, muestra que los
estudiantes universitarios que practican deporte formal presen-
tan mejores indicadores de bienestar y un rendimiento acadé-
mico superior al promedio. Las tasas de aprobación de quienes
cuentan con beca deportiva superan consistentemente el 85%.
No es casualidad: la práctica sistemática fortalece la concentra-
ción, la planificación, la resiliencia y el trabajo en equipo, habili-
dades que se trasladan a la vida diaria.

Algo similar ocurre en etapas escolares. Diversas investigacio-
nes internacionales indican que niños y adolescentes que parti-
cipan en actividades deportivas estructuradas presentan menor
agresividad, menos conductas desafiantes y una mejor relación
con la autoridad, especialmente en contextos marcados por el
bullying y la ansiedad juvenil.

En este contexto, la ley 21.778, que garantiza 60 minutos dia-
rios de actividad física en los colegios, es una señal potente. No
se trata solo de combatir el sedentarismo u obesidad, sino de
invertir en formación integral y convivencia escolar. Más deporte
bien hecho es más diálogo, más respeto y, en definitiva, menos
violencia.

Jaime Fillol
Director del Instituto del Deporte y Bienestar U. Andrés Bello

expectativa de que, más adelante, la
mejora económica y la estabilización
del entorno permitan recomponer
apoyo y legitimidad.

Sin embargo, esta estrategia des-
cansa sobre supuestos exigentes. El
principal es que el ciclo efectivamente
mejore. En un contexto de alta incer-
tidumbre económica, fragmentación
legislativa y debilidad de los anclajes
partidarios, no existen garantías de
que esa secuencia se cumpla. En po-
lítica, a diferencia de la economía, el
tiempo no siempre juega a favor.

A ello se suma un factor institucional
relevante: el calendario electoral. La
ausencia de elecciones competitivas
hasta 2028 otorga margen para admi-
nistrar costos, pero también implica el
riesgo de que el malestar se acumule
sin canales de procesamiento, erosio-
nando la aprobación y debilitando la
capacidad de conducción en el corto
plazo. En suma, el gobierno no solo
impulsa una reforma; apuesta por un
manejo del tiempo político que es, a la
vez, su principal fortaleza y su mayor
vulnerabilidad.

Marco Moreno
Decano Fac. de Economía, Gobierno y
Comunicaciones, U. Central

LAS SECUELAS DE LA
DESLEGITIMACIÓN

SEÑOR DIRECTOR:
Más de 12 mil vacantes en Carabine-
ros, cerca de 5 mil efectivos menos en
labores de calle desde 2019 y una caí-
da superior al 50% en las postulacio-
nes no son cifras aisladas. Son la ex-
presión de un deterioro profundo que
impacta directamente en la seguridad
de las personas.

Durante años se instaló un clima de
deslegitimación hacia nuestras poli-
cías. Se normalizaron consignas como
el "perro matapacos", se relativizó la
violencia y se debilitó el respeto por
una institución clave para el orden pú-
blico. Nada de eso fue inocuo.

Hoy lo estamos pagando en la calle:
menos dotación, menor capacidad
de respuesta y una realidad evidente
en muchos barrios, donde ante una
emergencia llega primero un vehículo
municipal que una patrulla policial. Los
municipios hemos asumido un rol que
muchas veces excede nuestras com-
petencias, pero la seguridad no puede
descansar sobre los gobiernos locales.

Lo más preocupante es que aún no
vemos un mea culpa claro de quienes
promovieron o justificaron ese dete-
rioro. Sin asumir responsabilidades, es
difícil reconstruir lo que se debilitó.

Chile necesita fortalecer a sus poli-
cías con decisión y sin ambigüedades.
La seguridad no admite improvisación.

Daniel Reyes Morales
Alcalde de La Florida

SU OPINIÓN IMPORTA
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